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PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN NORMAS BÁSICAS 

DE ORDENACIÓN DE LAS GRANJAS PORCINAS INTENSIVAS 

Examinado el proyecto de Real Decreto arriba referenciado, la Organización Colegial 

Veterinaria Española considera necesario realizar las siguientes 

O B S E R V A C I O N E S  

PRIMERA.- ARTÍCULO 1.3. DISPOSICIONES GENERALES. 

Se considera necesario que las granjas reducidas contempladas en el apartado 3, 

último párrafo, tengan también un veterinario responsable de la explotación y, por tanto, se 

propone que se excepcione de los preceptos que no les serán de aplicación a este tipo de 

granjas el artículo 4.2, sin perjuicio de las alegaciones que, con relación a este último 

precepto, se hacen después. 

La Ley de Sanidad Animal, en su artículo 16, no contempla excepción alguna por baja 

capacidad de las explotaciones. 

SEGUNDA.- ARTÍCULO 2. DEFINICIONES. 

En relación a este precepto, se realizan dos observaciones: 

a) En el apartado 2.d) se sugiere que, aunque aparece el término "designado"

refiriéndose al veterinario de la granja que elige el titular de la misma y/o el de los animales, 

se concrete la eventual vigencia temporal del nombramiento así como se especifique la 

posibilidad de que la prestación del servicio se lleve a cabo por veterinarios personas físicas 

o sociedades profesionales integradas por veterinarios.

b) Se considera necesario incluir entre las definiciones la del veterinario de

Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera (Veterinario ADS), ya que este tipo de 
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agrupaciones establecen un programa sanitario común a un grupo de granjas siguiendo las 

pautas determinadas por la Administración, y adaptado a las condiciones específicas de la 

zona y especie. 

Se propone que la redacción tenga el siguiente tenor: "Veterinario ADS· veterinario 

encargado de la dirección técnica de las actuaciones sanitarias de una Agrupación de Defensa 

Sanitaria (ADS) según se descnbe en el Real Decreto 842/2011, de 17 de junio''. 

TERCERA.- ARTÍCULO 3. CLASIFICACIÓN DE LAS GRANJAS DE GANADO PORCINO. 

En este precepto se propone que en el apartado c) en el que se clasifican las granjas 

''por su capacidad productiva'; concretamente en el punto 2, cuando se refiere a las del 

"Grupo Primero'; se establezca que éstas son las granjas con capacidad hasta 240 UGM y no 

120, modificándose en el mismo sentido las capacidades previstas para las granjas del 

"Grupo Segundo''. 

Se justifica la propuesta porque se considera que debe darse mayor viabilidad 

económica a ciertas granjas de capacidad superior a 240 UGM ya que las empresas 

integradores exigen, como mínimo, 2.000 plazas de cebo para poder integrar una granja. Se 

ha recibido información de que hay Comunidades Autónomas en las que existe un gran 

número de explotaciones del "Grupo Primero"que no cumplen distancias y actualmente solo 

pueden ampliar capacidad hasta el máximo de su grupo y la limitación del "Grupo Primero" 

comprometería su viabilidad en el futuro. Y, por otro lado, es importante mantener la 

actividad de ganadería porcina ya que, en algunos casos, está situada en zonas de montaña 

desfavorecidas y escasamente pobladas, donde es difícil generar empleo. 

CUARTA.- ARTÍCULO 4.2. RESPONSABIUDADES EN MATERIA DE FORMACIÓN, 

BIOSEGURIDAD V SANIDAD ANIMAL. 

El artículo 4.2 atribuye al veterinario de la granja designado por el titular de la misma 

y/o el titular de los animales la responsabilidad de ''la aplicación de las obligaciones y 

requisitos del presente Real Decreto en materia de bioseguridad y samdad animal". 

Se dice en la Exposición de Motivos del proyecto de disposición que "se considera de 

especial relevancia desarrollar la figura del veterinario defimdo en la Ley 8/2003, de 24 de 
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